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Ministerio de Hacienda.

Exposición.
Señor: Cuando el Gobierno de 

V. M. sometió á la aprobación de 
las Cói tes en 30 de Noviembre de 
1878 el proyecto de ley para re
formar la Contabilidad general 
Estado, hizo presente las causas 
que hablan influido en el atraso en 
que se hallaba el importantisimo 
servicio de rendición de cuentas 
generales, objeto de preferente 
atención en la Ad ministración de 
todo país regularmente organiza
do, y mucho mas eo la época que 
alcanzamos, en que la opinion pú
blica exige é impone á los Go
biernos de las naciones regidas 
constitucionalmente el deber de 
publicar los resultados de la ges
tion de los intereses del Estado,

Es indudable que contribuye
ron al atraso que se observa en la 
rendición de cuentas generates, 
por una parte los acontecimientos 
politicos que se sucedieron en el 
pais, y por otra la acumulación 
de atenciones en las oficinas de 
la Administración económica, á 
virtud de los muchos valores crea
dos para hacer frente á situacio
nes difíciles, en las que fue preciso 
ante todo procurar los elementos 
necesarios para salvar conflictos 
que, á no haberse prevenido sin 
reparar en los sacrificios que im 
ponían, hubieran llegado sin duda 
á revestir el carácter de pruebas 
aún mas dolorosas de la que expe
rimentara la Nación.

Si las perturbaciones políticas, 
las guerras que en la Península y 
eS Ultramar pesaron tan rudamen 
^ sobre el país y la acumulación 

medios á que fué necesario acu- 
trajeron como una de sus coo

secuencias inevitables el trastorno 
consiguiente en la Administración 
pública, que no estaba ni podia es
tar preparada para atender con el 
debido acierto á tantas, tan múlti
ples y tan v? riadas operaciones, se 
comprenderá sin esfuerzo que ai 
atraso que ya en 1868 se notaba 
en la rendición de cuentas genera
res, se haya acumulado otro mayor, 
que, además de tener su origen en 
las causas indicadas, está sosteni
do por las dificultades que hoy 
ofrece el ajaste y la liquidación de 
las cuentas de época atrasada, que 
son precisamente las del periodo 
anormal del Estado, cuentas de 
suyo complicadas y dificiles y que 
exigen, por tanto, una liquidación 
mas detenida y laboriosa, y cuyas 
dificultades han de aumentar tan
to más, cuanto más se demore su 
realización.

La Ley de 27 de Diciembre de 
1878, inspirada en un propósito 
laudable, quiso atenuar el mal que 
se sentía, evitando que sus efectos 
se extendieran á mas remota fecha, 
y autorizó al Gobierno para modi
ficar la legislación entónces vigen
te sobre Contabilidad de la Hacien
da pública, estableciendo, á partir 
de 1.* de Julio de 1879, una época 
de contabilidad corriente, á reser
va de que, continuándose á la vez 
la liquidación y ajuste de las cuen
tas anteriores, ae enlazaran en su 
dia los resultados de estas con 
aquellos de que había de partir la 
nueva contabilidad.

La importancia de esta medida 
demuestra por sí sola el inconve
niente gravísimo que ofrecía el es
tado del servicio que la hizo nece
saria, porque en efecto no responde 
ni puede responder al buen servicio 
del Estado una contabilidad que no 
liquida sos operaciones en un tér

mino breve con relación á su im
portancia; y si grande es la que 
tiene la cuenta y razón de todos 
los ramos y servicios del Estado, 
no puede ménos de reconocerse que 
un atraso de diez años en la liqui
dación de cuentas es insostenible y 
hace en gran parte ineficaz la pu
blicación de sus resultados, tan 
útil y conveniente cuando refirién- 
dose á un periodo inmediato per
miten conocer y apreciar, no sólo 
la marcha de la Administración, 
sino tambien el estado de la Hacien
da y del Tesoro, y los resultados 
de las reformas que se emprenden 
para mejoraría, y para fomentar 
los recursos y la riqueza del país.

Pero si la ley de 27 de Diciem
bre de 1878 atendió con preferente 
interés al fin de establecer para lo 
sucesivo una marcha más regular 
en cuanto á la contabilidad de la 
nueva época se refiera, preciso es 
reconocer tambien que, sin duda 
por el no ménos laudable propósito 
de no elevar la cifra de los gastos 
públicos con el aumento que de
mandaba la importancia del servi
cio, no se dotó á la Administración 
de los medios necesarios para que 
hubiera sido práctico el mandato 
de aquella ley, pn cuanto imponía 
al Gobierno, á la vez que el deber 
de atender con puntualidad á la 
contabilidad corriente, el de conti
nuar la liquidación y rendición de 
cuentas de la época anterior, ó sea 
atrasada.

Para conciliar ambos extremos 
preciso seria que se rindieran en 
cada ano una cuenta general del 
peí iodo corriente, y otra por lo 
ménos del anterior, y aun así el 
atraso no se vencería ántes de un 
plazo de diez años.

El desempeño de servicios tan

1 
t

t

importantes sólo para conllevarlos 
en la proporción indicada hubiera 
exigido un aumento de casi el do
ble de las cifras que eo 1878-79 se 
autorizaron para personal y mate
rial de la Intervención general del 
Estado, que ya en aquella época 
eran inferiores á las atenciones á 
que se destinaban, toda vez que en 
el referido presupuesto se asigna
ron para personal de dicha Inter
vención general pesetas 380.500, 
cuando en el de 1855 56 ascendió 
á 371.750 el personal de la Direc
ción general de Contabilidad, que 
entónces tenia limitados sus debe
res á dirigir y centralizar la conta
bilidad general del Estado, mién- 
tras que el centro actual, además 
de aquellos mismos deberes, asume 
los muy importantes de la fiscali
zación de la gestion administrati
va, que le obligan á ocupar mu
chos y buenos empleados en el des
pacho del considerable número de 
informes que tiene que emitir en 
asuntos de grande interés para el 
Estado y para los particulares.

Pues bien. Señor, para atender 
al servicio de la contabilidad cor
riente y al despacho de los asuntos 
de intervención sólo se asignaron 
al expresado centro en el presu
puesto del presente año económico 
las mismas 380,500 pesetas que 
para personal tenia señaladas en 
1878-79, y para la Sección de atra
sos 42.500 pesetas. Lo insignifi
cante de esta suma, distribuida en
tre 15 ern picados, fué causa de que 
no pudiera hacerse la division ne
cesaria de los trabajos, ni la apli
cación por tanto de ese escasísimo 
número de funcionarios al objeto á 
que se destinaban; y por esta ra
zón sin duda mi digno antecesor, 
al organizar nuevamente las plan-
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tas del persanat de tas diferentes 
Direcciones generates en 24 de Ju
lio último, hizo desaparecer en la 
respectiva á la Intervención geno' 
ral la no bien calificada Sección de 
atrasos, insuficiente para consti
tuir un Negociado de los miiehos 
que son indispensables en una ver
dadera Sección encargada de exa
minar, reparar y sentar en libros 
las cuentas parciales de todos los 
agentes de la Administración y del 
Tesoro de diez años, y de formar 
como resultado las generales de la 
misma época.

En cuanto at material de ofici
na. ó sea gastos do escritorio, no 
solo no se aumentó la asignación 
de 20.000 pesetas que en 1878-79 
tenia señaladas la Intervención 
general, sino que en el actual año 
económico faé reducida á 15.000 
pesetas, que representan el 42*19 
por 100 de la suma de 35.550 pese
tas que siempre tuvo la suprimida 
Dirección de Contabilidad, cuyas 
obligaciones eran, como se ha ex
puesto, muy inferiores á las pro
pias de la actual Intervención.

La exposición de estas cifras es 
bastante para demostrar que es 
materialmente imposible que con 
el personal actual de la Interven
ción general pueda llevarse la con
tabilidad corriente y establecerse y 
dotarse como corresponde la Sec
ción de ajuste y liquidación de la 
anterior á b“ de Julio de 1879, así 
como que en cuanto á material es 
imposible tamiien que la asigna
ción de 16.000 pesotH? sufrague el 
gasto que ocasionan los múltiples 
servicios de la cuenta y razón de 
ambas épocas.

Consignadas las precedentes 
observaciones, de las que se dedu
ce la importancia de dar el mayor 
im pulso posible á los trabajos de la 
contabilidad atrasada, al par que 
de evitar el peligro de que se atrase 
también la de la época corriente, 
forzoso es reconocer que con los 
elementos con que hoy se cuenta 
no se puede atender á la vez de una 
manei‘a satisfactoria á tan impor
tantes objetos, y que de no acudir
se pronto con el remedio que el es
tado actual hace preciso, ó la con
tabilidad atrasada habría de que 
dar corn pletamente desatendida, ó 
la de la época iniciada en 1.’ de Ju
lio de 1879 tendría que retrasarse 
tambien, como ya empieza á suce
der, dejando de responder al pro
pósito en que se inspiraron el Go
bierno que propuso la reforma y los 
Altos Poderes que la autorizaron.

Antes que tal conflicto surja, 
deber es del Ministro que suscribe 
exponer leaimente á V. M. la situa
ción, y procurar que se atienda á 
dotar de una manera eficaz el per 
sonal y material necesarios para 
gue él centro general encargado 

de tan importante sérvicio pueda 
mantener al corriente la contabili
dad de la nueva época, y levantar 
el atraso de la anterior en términos 
que permitan rendir una cuenta 
general de la corriente y otra por 
lo menos de la atrasada en el pe
riodo de cada ejercicio.

Que la liquidación y ajuste de 
las cuentas atrasadas ha de ser pe 
nosa y difícil, indicado queda en los 
párrafos precedentes; mas preciso 
es repetí río, porque á esa época 
corresponden operaciones tales co
mo las del empréstito nacional, los 
bonos del Tesoro de la primara y 
segunda época, las operaciones del 
Tesoro con garantía de valores, las 
diversas formas de pago de los in
tereses de la Deuda, in admisión da 
créditos de diferentes especies en 
pago de contribuciones atrasadas y 
de operaciones de Tesorería, la 
creación de otras clases de valores, 
la trasformación operada en tas 
dependencias de Hacienda de Espa
ña en el extranjero, las sustraccio
nes de fondos y efectos por fuerzas 
rebeldes armadas, las condonacio
nes otorgadas á los pueblos ocupa
dos por la última guerra civil, las 
liquidaciones de contratos tan im
portantes como los de recaudación 
de contribuciones directas y de los 
productos del sello del Estado, las 
anticipaciones á Corporaciones ci
viles, de fieneflcencia ó Instrucción 
pública, y á los Profesores de Ins
trucción primaria y la liquidación 
de suministros al Ejército. Que to
do este cúmulo de atenciones ha 
de producir dificultades que por ne
cesidad han de influir en la termi
nación de las cuentas de ese perio
do, és tan evidente que seria im
portuno insistir más en aducir ar
gumentos en justificación de los 
medios que se conceptúan necesa
rios para salvar el estado actual 
de la contabilidad atrasada, sin 
comprometer el éxito de la reforma 
autorizada por la ley de 1878.

El aumento que desde luego se 
estima indispensable para estable
cer con la debida separación los tra
bajos de ambas contabilidades es el 
de pesetas 160000 anuales, destina
das á satisfacer loa haberes de 50 
empicados de las diferentes catego
rías que con un Jefe de administra
ción a su frente constituirán la 
nueva Sección; 15,000 pesetas co
rno aumento á la retati vamente in 
significante asignación de gastos 
de escritorio, con lo cual quedará 
el centro de que se trata con la que 
tienen otros de menor número de 
empleados, y 10.000 pesetas para 
los gastos de instalación en el nue
vo local destinado al efecto.

Los medios de llevar desde lue
go á cabo el aumento no ¡ uedeo ser 
otros que loa autorizados por la 
ley de Administración y Contabili

dad de §5 do Junio de 1870; es de- 
| cír, la concesión de los suplementos 
1 de crédito indispensables Exige la 

l®y# psfa que sea lícita ia concesión 
* por medida gubernativa, que se 

halle demostrada la necesidad y la 
urgencia del aumento de gastos; y 
ambas circunstancias son notorias 
en el caso presente, y así se ha re
conocido por el Consejo de Estado 
en pleno. La necesidad, porque con 
tando hoy la Intervención general 
con el mismo personal que siempre 

Í tuvo la Dirección de Contabilidad, 
| y habiéndose producido en 30 años 
f el atraso de la tercera parte de las 
t cuentas generales correspondien- 
E tes, es indudable la imposibilidad 
? material que existe, de que el mis- 
' mo personal atienda a las nuevas 

obligaciones de la Intervención ge
neral y pueda formar dos cuentas 
generales en cada año; y tanto 
mas, cuanto que no se trata del 

i servicio extraordinario de algunos 
Í meses, sino de lo ordinario de no 
' pocos años; y la urgencia, porque 
1 si no se atiende desde luego á la 
) necesidad, y se demora el estable- 
1 cimiento de la division de trabajos, 

■ en el tiempo que trascurra, se for- 
-^ mará, como ya empieza á notarse, 
* un nuevo atraso en la contabilidad 

corriente, y serán despues mucho 
' mayores las dificultades para nor- 
- malizar tan importantes trabajos.

Despues de lo qne se deja con- 
' signado, solo resta exponer á la 

consideración de V. M. que no obs
tante la importancia anual del au- 

■ mentó que debaacordarae, en cuan- 
‘ to se relaciona con .el presupuesto 
’ de este año económico, únicamen

te ascenderán los suplementos^ñor 
loque falta del mismo afioá 26,0Ó&' 
pesetas para personal, 2,500 para 
material y las 10,000 para los 
gastos de instalación, Ó sea en jun
to 37.500 pesetas; suma que puede 
cubrirse con las economías que por 
mayor cantidad se han hecho re- 

' ci.ntemeute en otros servicios de 
la misma Sección del presupuesto.

En atención, pues, á las razo
nes expresadas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 24 de Mayo de 1881.— 
', Señor: A L- K, í’. de V. M., Juan 

Francisco Camacho.

^ REAL DECRETO.

> En consideración á las razones 
expuestas por el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con 

* el dielámen del Consejo de Estado 
en pleno, y en uso de la facultad 
concedida por el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Se aumenta en la 

Intervención general de la Admi
nistración del Estado una Sección 
de empleados, cuyos haberes anua
les importan 150,000 pesetas, con 
destino esclusivo á la formación de 
las cuentas generales atrasadas, y 
á fin de que el personal existente 
pueda ocuparse de la contabilidad 
corriente y de los demás servicios 
propios de la Intervención, Con 
igual objeto se aumentan 15.000 
pesetas á la asignación anual seña
lada á la expresada dependencia 
para gastos de escritorio, y se au
toriza la inversion de 10.000 pese
tas en los gastos da instalación y 
mobiliario de ia Sección creada por 
este decreto.

Art. 2/ Para atender á los gas
tos determinados en el artículo an- 

. terior durante el tiempo que resta 
’ del actual año económico se conce- 
* den al presupuesto del Ministerio 

de Hacienda correspondiente al 
■ mismo periodo tres suplementos de 
; crédito: uno de 25,000 pesetas con 

cargo al capítulo 5,*, art. 3.*, <Per- 
’ sonal de la Intervención general de 
' la Administración del Estado:» 
’ otro de 2-500 pesetas con aptica- 
’ cien ai cap. 6 •, art. 3.*, <Material 

de id-;» y otro de 10.000 pesetas 
con cargo al cap. 26, art. 1.*, 
<Gastos del arreglo de Archivos y 
demás extraordinarios que acuer
de la Intervención general de la 

, Administración del Estado.»
Art. 3.* El importe de los su. 

plementos concedidos por el artí
culo 2.* se cubrirán con el impor
te de las economías ya acordadas 
en otros servicios comprendidos en 
la misma Sección del presupuesto.

Art. 4.* El Ministro de Hacien
da dará en su día cuenta á las 
CórteS de este decreto, y aprobará 
la nueva planta del personal de la 
intervención general de Ia Admi- 

. nistracioa del Estado con arreglo 
j al crédito a.uual que se autoriza 

por el mismo con dicho objeto.
Dado en Palacio á veinticuatro 

de Mayo de laü ochocientos ochen
ta y uno.—Alí'onso. — El Ministro 
de Hacienda, juan Francisco Ca
macho,

EXPOSICION.

Señor: El crédito de 200,000 
pesetas que figura i^o el capítulo 
2.*, art. 2,* del presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, con des
tino á socorrer las calafGÍdades pú
blicas y á auxiliar á espá^oles des
validos residentes en el exífan jo
ro, presentaba un reducido sobran
te cuando el Gobierno de V. Í^ - fué 
llamado á los consejos de la jro- 
na. La parte que quedaba disponi
ble hubiera bastado, sin embargo^ 
en circunstancias normales patra
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Ocurrir á las atenciones ordina
rias; pero quedó prontamente ago
tada por consecuencia de los auxi
lios que el Gobierno hubo de fa
cilitar en el mes de Marzo último 
á diferentes pueblos, victimas del 
desbordamiento de los rios.

Inundadas las capitales de Se
villa, Málaga, Granada y otros va
rios pueblos; anegados los campos 
é interrumpidas las comunicacio
nes ordinarias en algunas de esas 
localidades, el Gobierno procuró 
con solícito interda conocer toda la 
extension de tan infausto suceso; 
y res pendiendo á sus altos deberes 
y á elocuentes manifestaciones del 
sentimiento público, utilizó todos 
los medios de que podia disponer 
para remediar, siquiera en lo más 
apremiante y perentorio, los efec
tos desoladores de ese tristísimo 
acontecimiento,

Pero han quedado sin atender 
importantes obligaciones, porque 
la insuficiencia del crédito dispo
nible paralizó forzosamente en tan 
críticos momentos la benéfica ac
ción del Estado.

Para subvenir á ellas es indis
pensable ampliar el citado crédito 
legislativo; y en su consecuencia, 
el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de presentar á la apro
bación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Mrdrid 24 de Mayo de 1881.— 
Señor: A. L. R. P. de V. M.— Juan 
Francisco Cam acho.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 
con el dictámen del consejo de Es
tado en pleno, y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar to siguiente:
Artículo 1.* Se concede al pre

supuesto corriente del Ministerio 
de la Gobernación, con aplicación 
al capítulo 2.*, artículo 2.\ .So
corro de calamidades públicas,» un 
suplemento de crédito de 200.000 
pesetas.

Art. 2.* El importe del citado 
suplemento de crédito se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Art. 3." El Gobierno dará cuen
ta en su dia á las Córtes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho,

Núm. 995.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SACIUIËNTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1881.

Córdoba 31 de Mayo de 1881. El Je ex manisipal «api ente, Pedro Rey.
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DEFÜNCIOISE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Cúrtoba 31 de Mayo de 1881.—El Jue# aaiieipal suplente, Pedro Rey.

BBUEiBCIBOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. Ísolteras.

Casadas. Viudal. TOTAL.
21 B > 1 1 1 > a 1 9
22 1 » » 1 > > 4 1 t
93 » 1 1 2 a » 1 1 8
24 > 4 » 1 » > » > 1
95 4 » > 1 » » > • 1
28 > a » » » > » >
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Total.. 7 2 3 12 15 » 2 7
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ANUNCIOS.

AVISO 
á 'os Sres. Alcaldes Presiden le de ta 
Juntas iluoicipalôb e ^inilbranueca 

lo de esta Proviucîa.
Don Manuel Navarro y Garda 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayiiola- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
ta Piazuela de Ger^ôniaw Paez outue- 
ro 10, ha sidu iihûibfaJu Hepresen- 
taole en esta Capital del Centro Ge- 
□eral establecido en Madrid, Sao Bar- 
lolonití 4 Piiucipal, bajo la direcciofi 
de los Srea. D. José Maria Muñoz, y 
Ü. Cárlol Coûtez Saui[«r, que eulíeu- 
de en la formación de Begistros de 
bocas rústicas, urbaoaSyUe gauadiF 
na y confección de los nuevos ami- 
Haram ientos. Lo que tiene el honor 
de participar á losSres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc 
Ceatro, para que valiéudose de su 
toaducto les sea más fácil su lalcli- 
gencia cou aquél.

Advierte también a las tuntas 
Municipales, qpe la Empresa se eu 
oarga siu mas reinOucioe que iascs 
tabíecidas cu sus circulares de gestie- 
Air y activar la resolución ene! Minis • 
lorio de Hacienda de los Tecursos de 
^lacion que puedan produciré cou 
arreglo al articulo -74 del Regla
mento.

Las Consultas à que dicha Em
presa se rehere en sus circulares son 
de la iucumbeocia esdusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirá la« úcmuoicaciciífl*

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la Í0|^renta de 
este perióÜicb san Fer
nando ó4 y Letrados lo.

Bene licencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa- 

 ío W -establecimiento- 
dé Benelicencia. Se eu- 
cdenlran en )a impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letnuic^ 16 y-íH y 
San Fernando núnr- J1.

Listas de revista, dis- 
— iribuoiones, ajustes, pa

peletas de rancho y lis
tas de embarque, óe 
venden en log despacho 
del «Diario detórdoba,. 
Letrados 10 y tS y sac 
Femando 34.

ANUNCIO

De la testam ib (aria del Excelen
tísimo Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las iin'‘as siguicule?:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
las Navas del Cepillar en término 
dd^tuceoà, rbn cabida de 570 fane
gas de tierra y parle de monte alto.

- Cortij^t Mayor tie la Mala y Mala 
alla en dicho término, con cabida 
de 885 la liegas de tierra y parte de 
monte alto.

Cortijo del Rin'on en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parlo de Moble alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas ai mismo.

- - Cortijo del Calavera i A Pesevales 
en el mismo término, con cabida de 
S60 fanegas 6 cderaioes de tierra 
y parte de monte alto.

Sonríe de tierra calma en men
cionado cortijo, coo cabida de 5 fa
negas agregadas al mhmo

Cortijo de la dsperiUa en térmi 
no de*la villa de Encinas Reales, con 
cabida de 132 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli’los de tiefra calma.

Barca en la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al précédente 
feorlijô.

Barca en la TÍbei;p del rió Genil, 
inmediata á la aldea de Jauja, coo 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen iolere- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas eu la Coa- 
lado ría general de la casa de 8. E 
en Madrid y en la ádminislracion de 
Lucena, hasta las IS de la ma ñaua 
del día SO de Junio corriente.

1

GUIA 
de los Jueces municipales eo materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez dé primera iastancia.

Rala obra se vende eo Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Tos"pedidos pueden dirigirse á 
D.Gabriel Pueyo, acompañando so 
moprte en libranzas 6 sellos,

La Beooticen^ia en España. 
« por el Os. D. Feniàn Hernández Igle- 
« lías.
' Jefe de la Sedeiou de BéneGeen- 
" cu en 1*1 Ministerio de la Qoberoa- 
4 cion.

Exposición hktorico-crílica en 
osle importante servicio administra- 

- Evo, de fan honrosos precedentes de 
ilspaS), obra única en su género.

Consta de seis libros, coa u uli
ai m os apéndices, algunos de documen 
^s luédqos inl rudoies, y dos to
rnos eo 4.* 0011 más de 300 faginas 
rsmtreda ’mpreson.

Ss vende à once pesetas e’ e^em- 
p'ar en el domicil o del a tor, Tra- 
vesia de la Parido 10, 3.* Madrid, y 
eo ’as principales librerías de Ks- 
paot.

t

BOICION BCO.NOMICA Y 00«-
FLETA. i

Códigos españolas antiguos 7 mo- j 
deruoscon las últimas reformas pu- ' 
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado do benefleeneia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forms penitenciaria. Jefe superior 
de Administraoion civil, eU.. etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio do Nía 

dri i.
¿5 tornos.-*-(ana peseta el tomo! 

prospecto.
Han si lo tantos 7 tan diversos 

los elementos que han oontribuido A 
formar la historia 7 la civiheacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extraQarnos de qaa nuestra lecris' 
laninn 84« tan anUorma y varÍAda 
tUafiMawi romanos cou ias Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
gótico» coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sin húmero de príTÍlegios 7, . , . i bUcarAn dos tomos cada mes, uno do
cartas pueblas que con facilidad de .,

1
i

ban tos reyes A sus villas yciu la- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación 7 todo» ellos 
rigen en mis Ó menos vigor en la 
XetnaHdad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil reSere al elemento privado del 
Hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturauo de los pueblos, está encar 
gado An ellos, aonslituys au vida de 
tal modo, que condificuliad aban
donan un derecho civil par otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
«uestta legtolaclou, por la diScuiUd 
con que cada uno de ellos tropélaba 
para derogar el antericr.

liüinidad de trabajos 7 lenta- 
Livas se han emprsadido para anl- 
dcar nuestra legislación: tranajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.- todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Jazgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua e-u toe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, 00 oree, 
moi neossario encarecer la impor-

' Lancia da la pre-ante obra, que por 
m naturales» misma es da aquellas
cuya n^^es^d y vantajas se pre- 
senun ciaras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y lugos en legisla
ción; A todos les es útil é indispon 
sable tener las leyes do su pétrin: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; lodos los Ciudadanos, porque 
la ignorancia de Ia ley no puedo ale 
gándose ellos de recoger los tornos 
JeAtSdrid.

Variad han aide, por esta razón 
lU ediciones qua sa han hecho de los
Código», pero qne p-^r su excesivo 

y conté no mtin al alcance de todas las

<1 
ti

r!

«t

fortanu, ni f>or su deamedido volu
men, A canta dot. lujo de la edición, 
son de fAcil cnanejo 7 »0 as panden ' 
llevar Alos Tribana los, para leer, en 
loa infoimcs orales, la#citas de tas 
leyes que A nuestro derecho convie
nen, Estos moon ven lentes y necosi- 
dades qua hAnios sentido en nnestm 
prActict, ode han hecho oonoebir el 
peosaroieu 10 de remediartos para 
siempre, 7 oreemos haberío cenío- 
guido. Nueatra ochecion tiene an 
precio lab u losa meute barato.* nadie 
habrá qUa no pueda dar una .pesela 
por un tomo de loa Códigos, 7 an i¿-

, mAñó fsciliis ql poden 11»varios en le 
f raAno 6 bu el ralsiHo.*^'Además publv

earomos también, oolsevionadas, lap 
leyes modernas con sos raformaí.
que andan esparcidas 7 disacainadi 
en diversos volúmenes de diatint 
tamaSos ó impresiones.

Al frente de cada Código preset*. 
taremos un resella bistdriiw del mi** 
«I9| hecha por nao de aaeatroi dit*

tingnidos compaBeroe, 7 A la caabe* 
de 1 a leyes medemas daremos tam
bien Ia exposición de motivos que 
siempre las a corn paña 7 algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de ominentes jurisoonsnitos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos 7 la 
inferioridad de nuestras fnerzas: 00- 
nooomos la indiiercncia de su ostro 
paie on cuestión de obras cientídeas, 
pero tenemon f6 an el auxilio que han 
de prestamos n se si roa compafiercs 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confladoa en qne nos han de 
prestar su ayuda en una obra qnepo
sa interés acometemos y qne ha de 
edandar en bien de ledos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.

La obra eonatará de 26 tornos de 
100 paginas, en 8,*, buen papel ex
celente 7 ciaríaima impresión.

El precio de cada tomo serA de 
ana peseta en toda España.—Se pu- 

»738 antignas 7 otro da 10701 mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo qoe no 
se pegne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrá oQ* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los tibrerasse les hariuna re* 
baja de 10 por 100, t imando desde 
50 ejemplares pt^ra arriba, 7 cncar- 
garse en joioio corno eicasa vale
dera para evitar el cnmplimisnto do 
una obligación ó el castigo do una 
intYaccion legal.

Se suscribo «n Madrid, Serrallo 
63, A donde se dirigirAn los pedides 
la oorre’pcúdonia. con sobre al ad
ministrad r do la obra 7 00 todas ta l 
fibrorías.

los Secretarios de

Bepanimieato y Ma
tricula

Loa pliegos-estados 
para la formación de la 

i Matrícula de subsidio y 
1 Kepartimiento por ter

ritorial, con el aumento 
! del tanto por ciento pa- 
■ ra municipales y con ar 
¡ reglo á los últimos mo

delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando

À la Guardia civil.
Kequi«itorias, reci

bos de haberes y do- 
presos, se hallan de veu- 
U en la Imprenta, libre* 
ría, ybtogralia del uiario

^ de « lórdob»» calle de 
f ¿i. Fernando número 51

y Letrado» 1M,
u pieutB del «Diario de VórdoU,
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